
 
 

PIAS: Plan Individual de Ahorro Sistemático 
Qué es una PIAS.  

Es un producto financiero que se constituye como un instrumento de ahorro/previsión 
a largo plazo mediante la aportación de unas primas. Está pensado para complementar 
ingresos futuros ante determinadas circunstancias, por ejemplo, la jubilación. Aunque 
con sus propias características, se constituye como una figura híbrida entre los seguros 
de vida individuales y los planes de pensiones. El tomador o contratante, asegurado y 
beneficiario es el propio contribuyente en el IRPF. 

La acumulación de la cantidad de dinero se podrá percibir en forma de renta vitalicia o 
como capital. Decidir una de estas 2 opciones tendrá unas consecuencias fiscales 
diferentes. 

El PIAS es un producto relativamente joven en el mercado, algo más de una década, con 
una evolución en cifras muy interesante. Según UNESPA a cierre del primer trimestre de 
2019 alcanzaba unas provisiones de 13.505 millones con un crecimiento interanual del 
8,5%. Los Planes de Pensiones, por ejemplo, aunque con una cifra cercana a los 43.000 
millones, experimentaron un crecimiento de tan solo el 0,78%.  

Características 

Sus principales características son 

- Liquidez. En contraposición a los Planes de Pensiones y los Planes de Previsión 
Asegurados, cuyo rescate está ligado a los supuestos de edad legal de jubilación, 
incapacidad laboral, fallecimiento o gran dependencia, el PIAS sí permite que el 
ahorrador pueda rescatar el capital anticipadamente. Ahora bien, si quiere 
disfrutar de las ventajas fiscales que permite este tipo de producto, habrá de 
hacerlo en forma de renta vitalicia inmediata y en un plazo superior a los 5 años 
desde que se aportó la primera prima. 
 

- Fiscalidad: Vendrá determinada por la normativa aplicable. En la actualidad, 
durante la etapa de ahorro no tiene beneficios fiscales, ya que las aportaciones 
que se van realizando no reducen la base imponible del IRPF. Su ventaja fiscal se 
obtiene cuando se cobra la prestación en forma de renta vitalicia, estando 
entonces los rendimientos generados exentos de impuestos. (Dichos 
rendimientos son cuantificados por la diferencia entre el valor de la renta en el 
momento de percibirla, o valor actuarial, y el total de las primas satisfechas). 

Dicha exención de tributación exige que se cumplan los siguientes requisitos: 



1. Debe pasar un mínimo de 5 años desde el pago de la primera prima para 
poder cobrar la primera renta. 

2. El tomador del seguro, el asegurado y el beneficiario, han de ser la misma 
persona. 

3. Las aportaciones o primas pagadas tienen un límite máximo de 8000€ al año 
y no puede haber una acumulación total superior a 240.000€.  

En cuanto a la cuantía que se cobra en cada ejercicio como renta vitalicia 
inmediata, tributará como Rendimiento del Capital Mobiliario y sólo sobre un 
porcentaje de dicha cuantía cobrada. Dicho porcentaje va a depender de la edad 
que se tenga en el momento del cobro. A mayor edad, menor tributación (8% si 
es mayor de 70 años, 20% si la edad está entre 66 y 69 años….hasta el 40% si es 
menor de 40 años).  

- Flexibilidad: Es el partícipe el que decide la prima aportar, salvo que la entidad 
marque una cuantía mínima. Puede ser única o periódica.  
El asegurado/ahorrador decide quién será el beneficiario. 
En caso de fallecimiento del asegurado, el beneficiario deberá tributar en el 
impuesto sobre Sucesiones por el importe del capital asegurado y, en función del 
parentesco, podría aplicarse una reducción determinada (esta reducción puede 
variar según comunidades autónomas y territorios forales con competencias 
legislativas sobre estos impuestos). 
Posibilidad de traspaso a otra entidad financiera. 

Costes 

En tiempos de tipos de interés tan reducidos como los que vivimos, es muy importante 
ajustar bien los costes asociados al producto en el momento de la contratación. 

Generalmente nos vamos a encontrar con gastos llamados de Adquisición (suelen ser 
un % sobre las aportaciones y puede haber otro distinto para las aportaciones 
extraordinarias) y de Mantenimiento o de Gestión (también es un %, pero sobre el 
llamado Fondo de Ahorro). 

Riesgos 

Desde un punto de vista de Rentabilidad, la composición financiera de los PIAS ha ido 
evolucionando a lo largo de estos años desde un perfil conservador, a PIAS perfilados 
según el tipo de cliente. 

Los primeros intentan preservar el capital y generalmente van asociados a la 
rentabilidad de los bonos. Hay PIAS que proponen una rentabilidad fija o garantizada 
para toda la vida del producto, cifra difícil de valorar dado los bajos tipos de interés, el 
descuento por gastos y comisiones y desde luego conocer si ese tipo de Interés Técnico 
Garantizado se aplica sólo a un % de la Prima. 

Existen otro PIAS en el mercado comercializados con diferentes nombres, que vinculan 
toda o parte de su rentabilidad a la evolución de activos en Renta Fija y/o Variable. 



Los PIAS, como seguros que son, también llevan asociada la cobertura de vida. Si bien 
no es una cuantía muy elevada, es un añadido a tener en cuenta en el momento del 
rescate tras el fallecimiento del titular. 

Desde un punto de vista de Solvencia, y ante una eventual quiebra de la compañía de 
seguros, la devolución del dinero está garantizada por el Consorcio de Compensación de 
Seguros (entidad dependiente del Ministerio de Economía y Hacienda). Como todos los 
productos del sector asegurador, los PIAS están bajo la supervisión de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones. 

Cómo y dónde se pueden contratar 

Se pueden contratar en entidades aseguradoras o en entidades financieras 

 

Consejo 

Invertir nuestro dinero siempre es una decisión seria y complicada, pero 
si pensamos en productos financieros que puedan complementar la 
jubilación, parece que, si cabe, el rigor en la decisión aumenta.  

Entre los diferentes productos de ahorro/inversión, el PIAS obtiene su 
ventaja diferenciadora en el largo plazo, tanto por rentabilidad como por 
fiscalidad.  

Aconsejamos ponerse en manos de un experto para que pueda hacer un 
correcto seguimiento junto con el necesario asesoramiento. 

 

 

 

los consejos del Consejo es un servicio del Consejo General de Economistas de España que tiene 

por objeto informar a los ciudadanos, de la manera más didáctica posible, sobre temas económicos y 
financieros de actualidad, y facilitarles pautas de actuación. 

 

Consejo General El Consejo General de Economistas de España coordina y representa en los ámbitos 
nacional e internacional a todos los Colegios de Economistas y de Titulares Mercantiles de España, y 

ordena y defiende el ejercicio profesional de sus colegiados. En la actualidad hay 55.000 colegiados entre 
los 56 Colegios existentes 

 


